
ASISTENCIA PARA LOS DAÑOS CAUSADOS POR EL HURACÁN OTTO 
 

NI-T1245 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 
Por la presente certifico que esta operación fue aprobada para financiamiento por el Programa 
Especial para Emergencias en Caso de Desastres Naturales (CTE). Igualmente, certifico que 
existen recursos en el mencionado fondo, hasta la suma de US$200.000, para financiar las 
actividades descritas y presupuestadas en este documento. La reserva de recursos representada 
por esta certificación es válida por un periodo de dos (2) semanas calendario contadas a partir de 
la fecha de esta certificación. Si el proyecto no fuese aprobado por el BID dentro de ese plazo, 
los fondos reservados se considerarán liberados de compromiso, requiriéndose la firma de una 
nueva certificación para que se renueve la reserva anterior. El compromiso y desembolso de los 
recursos correspondientes a esta certificación sólo debe ser efectuado por el Banco en dólares 
estadounidenses. Esta misma moneda será utilizada para estipular la remuneración y pagos a 
consultores, a excepción de los pagos a consultores locales que trabajen en su propio país, 
quienes recibirán su remuneración y pagos contratados en la moneda de ese país.  No se podrá 
destinar ningún recurso del Fondo para cubrir sumas superiores al monto certificado para la 
implementación de esta operación. Montos superiores al certificado pueden originarse de 
compromisos estipulados en contratos que sean denominados en una moneda diferente a la 
moneda del Fondo, lo cual puede resultar en diferencias cambiarias de conversión de monedas 
sobre las cuales el Fondo no asume riesgo alguno. 
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Nicaragua 
COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE   

ASISTENCIA PARA LOS DAÑOS CAUSADOS POR EL HURACÁN OTTO  
 
 

Plan de Operaciones Información Básica del proyecto  
 
 País/Región: República de Nicaragua 
 Nombre de la CT: Asistencia para los daños causados por el 

Huracán Otto 
 Número de CT: NI-T1245 
 Jefe de Equipo/Miembros: Marion Le Pommellec (RND/CNI), Jefa de equipo; 

Tsuneki Hori (CSD/RND);Ginés Suarez (RND/CES), 
Osmin Mondragón (VPC/FMP), Santiago Castillo 
(VPC/FMP) Luis Miranda (CID/CNI) Samar Rimawi, 
(CID/CNI), Sofía Greco (LEG/SGO), Yolanda Valle 
Porrua (CSD/RND) 

 Referencia a la Solicitud1: (IDBDOCS #) 40775478 
 Beneficiario (países o entidades que recibirán la 

asistencia técnica): 
Población damnificada por el Huracán Otto, 
República de Nicaragua 

 Agencia Ejecutora y nombre de contacto 
(organización o entidad responsable de la ejecución 
del programa de CT) {Si es el Banco: entidad 
contratista} {Si es la misma que el Beneficiario, 
favor de indicar} 

 
Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional para la 
Prevención, Mitigación y Atención de Desastres 
(SE-SINAPRED) 

 Donantes que proveerán financiamiento: Cooperación Técnica No Reembolsable con los 
Países en Desarrollo Miembros del Banco 
Afectados por Catástrofes Naturales (CTE). 

 Financiamiento Solicitado del BID: US$ 200.000.- 
 Periodo de Desembolso (incluye periodo de 

ejecución): 
4 meses de ejecución y 1 mes de desembolso 

 Unidad de Preparación: RND/CNI 
 Unidad Responsable de Desembolso 

(UDR): 
RND/CNI 

 
 
I. ANTECEDENTES 
 
1.1 El lunes 21 de noviembre del corriente año, el fenómeno Meteorológico de gran intensidad 

conocido inicialmente como Depresión Tropical No 16, luego como tormenta tropical Otto y 
el día jueves 24 de noviembre del 2016 bajo categoría de huracán Otto impacta el Litoral de 
la Región Autónoma del Caribe Sur al sur de la ciudad de Bluefields, provocando 
afectaciones a su llegada y posteriormente en su tránsito por el territorio nacional de la 
República de Nicaragua, específicamente a 7 km al norte de la Ciudad de San Juan de 
Nicaragua, con categoría 2 en la escala Saffir-Simpson, presentando vientos huracanados de 
165 kph y lluvias de 120 a 300 milímetros. El fenómeno meteorológico se desplazó por el 
territorio nacional y se convirtió en tormenta tropical al salir del país en la frontera sur con 
Costa Rica, provocando víctimas y pérdidas materiales en 4 Departamentos y 14 

.  
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municipios, sin registrarse víctimas mortales. Durante la emergencia estuvieron refugiadas 
11.678 personas de 73 comunidades en 152 refugios. Actualmente se encuentran 
albergadas 258 personas, de las cuales 196 están en el municipio de Cárdenas, 20 en el 
municipio de San Juan de Nicaragua y 42 en la zona sur del municipio de San Carlos.  
 

1.2 El huracán también afectó 827 viviendas, 707 con daños en techos y 120 totalmente 
destruidas. Se reportaron afectaciones en 8 centros educativos, dos centros de salud y 8 
delegaciones de Gobierno de las diferentes instituciones, principalmente en la zona de 
impacto del huracán. Dichos daños en los inmuebles se reportaron en los municipio de San 
Juan de Nicaragua: 257 viviendas, El Castillo: 194 viviendas, San Carlos: 294 viviendas, Corn 
Island: 37 viviendas y Cárdenas con 45 viviendas dañadas. 

 
1.3 Otros daños en la infraestructura: afectación en 127 postes de tendido eléctrico y 1.700 

metros lineales de tendido eléctrico colapsados en San Juan de Nicaragua y el Castillo; un 
puente colapsado en El Castillo; y en 82.5 kilómetros de carretera se reportaron 
afectaciones por árboles y tendido eléctrico caído. San Carlos fue el único municipio 
afectado por la suspensión del servicio de agua potable durante la emergencia, lo cual fue 
consecuencia de la suspensión del servicio de energía eléctrica. 

 
1.4  Las estimaciones en monto de los daños, causados principalmente por vientos e 

inundaciones, fueron estimadas por parte del Comité Nacional para la Prevención, 
Mitigación y Atención de Desastres, a través de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 
para la Prevención, Mitigación y Atención de Desastres (SE-SINAPRED.)  

 
1.5 Para atender las necesidades inmediatas de los afectados, SINAPRED ha dispuesto de las 

reservas del Estado y coordinado la movilización de los recursos públicos disponibles.  
 

II. DECLARACIÓN DE EMERGENCIA  
 
2.1 El Presidente de la República de Nicaragua, en ejercicio de las facultades conferidas por la 

Constitución de la República y a tenor de las disposiciones de la Ley 337 (creadora del 
SINAPRED) y de la Ley 44, declara Estado de Emergencia Nacional mediante Decreto 
Ejecutivo publicado en el Diario Oficial La Gaceta con fecha 25 de noviembre del presente 
año (ver Anexo 1). En dicho Decreto  se instruye a las entidades públicas a abocarse a las 
tareas de atención a los damnificados y de los daños provocados por el huracán, con los 
fondos nacionales que correspondan, así como mediando el apoyo que se reciba de la 
comunidad internacional. 
 

III. SOLICITUD DE COOPERACIÓN TÉCNICA 
 
3.1 Con fecha 6 de diciembre del 2016, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) de 

Nicaragua ha solicitado al BID, a través de la comunicación MHCP-DM-E-1902-12-16 (ver 
Anexo 2) apoyo para hacer frente a la emergencia en el área.  Por la magnitud de los daños 
iniciales, se propone que dicho apoyo alcance un monto equivalente a US$200.000 no 
reembolsables, para asistencia humanitaria. 

  
IV. OBJETIVOS Y DESCRIPCIÓN 
 
4.1 El objetivo de la cooperación técnica propuesta es apoyar a Nicaragua en la ejecución de las 

acciones de asistencia humanitaria a los afectados en la Región Autónoma del Caribe Sur y 
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los Departamentos de Río San Juan y Rivas. Dichas acciones incluirán atención a las 
necesidades esenciales: provisiones, agua potable, medicinas, gastos de transporte, 
techumbres y otros materiales para necesidades inmediatas de refugio. 
 

4.2 Resultado: Población damnificada por el desastre natural recibe dotación de insumos 
indispensables. 

 
V. COSTO Y FINANCIAMIENTO 
 
5.1 El Banco otorga asistencia financiera de emergencia a los países miembros cuando se ha 

producido un desastre natural y el Gobierno ha declarado oficialmente el estado de 
excepción o una situación de desastre. La ayuda se extiende y se ejecuta en forma de 
Cooperación Técnica No-Reembolsable. Esta asistencia se otorga con cargo a los recursos 
del Programa Especial de Capital Ordinario del Banco para asistencia de emergencia en 
casos de desastres naturales y puede ser hasta por un máximo de US$200,000 por desastre 
(documento GA-225-12, PR-506, y resoluciones DE-1/94 y DE-74/04). La definición de 
“desastre natural”, en este caso los impactos del Huracán Otto, es consistente con la 
Política de Gestión de Riesgos de Desastres, que describe las emergencias por desastres 
naturales. Por lo tanto, la asistencia solicitada por esta causa es elegible para recibir este 
tipo de apoyo. 

 
5.2 El costo de la cooperación técnica se estima en el equivalente de US$200.000 con carácter 

no reembolsable, para ser financiado de los recursos del capital ordinario del Banco, de 
acuerdo al presupuesto estimado y en el marco de los  gastos  elegibles, que en una 
primera aproximación se detallan a continuación: 

 
PRESUPUESTO ESTIMADO 

  
Línea Concepto BID/Financiamiento 

Monto US$ 
Financiamiento 

Total 

01 
Provisiones, (Arroz, frijoles, 
azúcar, aceite y otros) agua 
potable, medicinas, otros. 

65,000.00 65,000.00 

02 

Techumbres y otros materiales 
para necesidades inmediatas 
de refugio 
(zinc, clavos para madera, 
otros) 

120,000.00 120,000.00 

03 
Otros gastos ( transporte, 
certificación de gastos por 
contador público autorizado)  

15,000.00 15,000.00 

 
VI. EJECUCIÓN Y DESEMBOLSO 
 
6.1 La Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional para la Prevención, Mitigación y Atención de 

Desastres (SE-SINAPRED)2 será el órgano encargado de la ejecución de los recursos de esta 

2 El SINPARED,  tiene experiencia ejecutando recursos del Banco, podemos citar las siguientes 
Cooperaciones Técnicas: Asistencia para daños causados por el huracán Félix, sep-2007 (NI-T1069);  
Asistencia para daños causado por intensas lluvias e todo el país, nov/2007 (NI-T1072); Asistencia para 
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asistencia, conforme a las atribuciones asignadas a dicha institución a través de la Ley 337, 
mediante la cual se le asigna responsabilidad y competencia para la atención de situaciones 
de desastre natural, incluyendo la gestión de fondos u otros aportes extraordinarios 
provistos por la cooperación internacional. Adicionalmente, por Acuerdo Ministerial No. 30-
2007, MHCP sancionó el Reglamento de Estructura y Funcionamiento del Fondo Nacional 
para Desastres (también creado por la Ley 337) que establece los procedimientos y 
garantías procesales para que a su través se canalicen, administren y gestionen los fondos 
nacionales o extranjeros que se destinen o reciban para atender situaciones de desastres 
naturales. 

 
6.2 Ajustado a la citada normativa nacional, el MHCP, en su nota de solicitud de apoyo al 

Banco, designó como organismo ejecutor de la presente cooperación técnica a la Secretaría 
Ejecutiva del SINAPRED. 

 
6.3 En adición a las previsiones legales y reglamentarias, el SINAPRED ha demostrado un 

destacado desempeño institucional en el pasado reciente y en la presente emergencia, y 
viene liderando con acierto y vigor la coordinación y ejecución de todas las acciones en 
curso, tanto aquellas responsabilidades de las entidades públicas, como los apoyos que está 
prestando la comunidad internacional.  

 
6.4 Se realizara un único desembolso en dólares americanos por la totalidad de los recursos al 

inicio de la ejecución. Para efecto del desembolso de los recursos de esta operación, MHCP 
indicará al Banco la cuenta bancaria en donde se depositarán los recursos de la 
Contribución, presentará al Banco la correspondiente solicitud de desembolso y 
posteriormente realizará la justificación de los gastos conforme a los procedimientos del 
Banco. 

 
6.5 Los bienes y servicios adquiridos con los recursos de esta Cooperación serán  contratados 

de acuerdo a las normas, políticas y procedimientos del Banco (GN-2349- 9 y GN-2350-9). El 
método de revisión de esta cooperación técnica es Ex Post.  

 
6.6 Se reconocerán aquellos gastos realizados con cargo a esta cooperación técnica incurridos a 

partir de la fecha de declaración de emergencia hecha por el decreto respectivo y con 
posterioridad a la entrada oficial de la operación en el inventario de operaciones del Banco, 
siempre que se hayan cumplido requisitos sustancialmente análogos a los establecidos en 
las políticas de adquisiciones del Banco. 

 
6.7 La totalidad de las actividades consideradas en la presente operación deberán llevarse a 

cabo dentro de un período de cuatro meses, a partir de la fecha de firma de la Carta 
Convenio entre el Banco y el Organismo Ejecutor. 

 
VII. INFORMES Y SUPERVISIÓN 
 
7.1 El SINAPRED presentará en un plazo no mayor de 180 días, contados a partir de la fecha del 

desembolso, un informe detallado de los bienes y servicios contratados con los recursos de 
la Cooperación Técnica, indicando las comunidades beneficiadas por esta operación y los 
gastos elegibles. No se requiere una auditoría externa para el uso de estos recursos, sin  

atender daños causados por el huracán – tormenta tropical IDA, nov/2009 (NI-T1106); Análisis e 
incorporación de la gestión de riesgo de desastres en la planificación municipal en Nicaragua (NI-T1090). 
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embargo, con el financiamiento se puede contratar los servicios de un contador público 
autorizado a efecto de certificar la rendición de cuentas de la contribución. 
 

7.2 CID/CNI será la unidad responsable de realizar el desembolso y de supervisar el desarrollo 
de la Cooperación Técnica. 

 
VIII. RIESGOS IMPORTANTES 
 
8.1   Riesgo: Demora en la utilización y posterior justificación de los recursos. 
        Mitigación: Acompañamiento del Banco de forma continua. 
 
IX. RECOMENDACIÓN 
 
9.1 Teniendo en consideración el estado de emergencia que se ha originado en el país y que ha 

impactado especialmente a la Región del Caribe Sur y Departamentos de Río San Juan y 
Rivas, conforme a la delegación de autoridad otorgada el 6 de mayo de 2008 por el 
Presidente del Banco a los Gerentes Generales de la Vicepresidencia de Países, se 
recomienda a la Gerente de CID aprobar la presente Cooperación Técnica no reembolsable 
por la suma de US$200.000 con cargo a los recursos provenientes del Programa Especial de 
Capital Ordinario del Banco para asistencia de emergencia en casos de desastres naturales, 
de acuerdo a la autoridad que fuera delegada por el Directorio Ejecutivo para financiar 
operaciones de emergencia, mediante Resoluciones DE-1/94 y DE-074/04, del 12 de enero 
de 1994 y del 15 de septiembre de 2004, respectivamente. 

 

Anexos: 

•   Decreto Ejecutivo, publicado en La Gaceta No. 223 del 25 de noviembre de 2016 
declarando estado de Emergencia Nacional en todo el país. 

• Solicitud del Gobierno de Nicaragua (Comunicación MHCP-DM-E-1902-12-16 del 6 de 
diciembre de 2016) 

 
 

 
 ORIGINAL FIRMADO 

Conforme: __________________________ 
           Gina Montiel 
 Gerente CID 
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